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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de coetumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

,L6s Secretarios cuidarán de conservar los B O L B -
TJNES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suecricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por coda línea de inserción. 

• ,:.7 
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PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 2-1 de Mayo.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

A los Jueces municipales. 

S e g ú n me cooiuniea el E x c e l e n -
tisimo Sr . Director general del Ins
tituto Geográfico y Es tad ís t ico , por 
Real orden feclia 12 de Setiembre 
ú l t imo se ha dispuesto que por 
aquel centro se ibnno la Estadist ica 
del movimiento de la población de 
E s p a ñ a correspondiente á los años 
de 1883, 1884 y 1885, de igua l mo
do y por idén t i co procedimiento 
que el que ha seguido Insta ahora, 
al ejecutarlo con relación á período 
anterior, ó sea, remitiendo á todos 
los Jueces municipales do la P e n í n 
sula ó Islas adyacentes papeletas 
blancas y do color impresas, para 
que por su medio, y contestando ¡i 
las preguntas que contienen, den ¡i 
conocer los particulares de cuantos 
nacimientos, matrimonios y defun
ciones registraron en sus libros d u 
rante los citados años ; servicio que 
en la ocasión presente se les re t r i 
buirá, como en otras, abouándoles 
•1 cén t imos de peseta por cada pa
peleta que di l igencien. 

E n su consecuencia y en conso
nancia con lo que dispono en su ar
t ículo 13 la Real Ins t rucc ión do 0 de 
Febrero de 1877 para el servicio 
provincia l de Estadistica, encarez

co y recomiendo con todo e l in te 
rés que el asunto requiere, á los se
ñ o r e s Jueces municipales de es
ta provincia, l a conveniencia de 
que remitan a l Jefe de los trabajos 
es tadís t icos de la misma con l a bre
vedad y precisión de que t ienen da
do pruebas, los datos que les recla
m a r á ; á cuyo fin ha de remitirles 
las instrucciones ó impresos per t i 
nentes, facilitando cuantos medios 
sean necesarios para el mejor y m á s 
pronto cumplimiento de este s e r v i 
cio del Estado. 

León 21 de Mayo de 1887. 

El GobetnaAur, 
Itlcardo Gurdn. 

ORDEN PDULIUU. 

C i r c u l a r . — N ú m . 126. 

Los Sros. Alcaldes de esta p ro 
v inc ia , fuerzas do la Guardia c i v i l 
y d e m á s dependientes de mi auto
ridad, p rocederán á la busca y cap
tura del preso fugado del penal de 
Burgos, Andrés Burgos Hierro , c u 
yas s e ñ a s á con t inuac ión se expre
san, poniéndolo caso de ser habido 
á m i disposic ión. 

León 24 de Mayo de 1887. 
El Qohernador. 

lllcardo Unrcia. 

&¡¡as de Ándn's Burgos Hierro. 

De 20 años de edad, soltero, es
tatura 5 pies, pelo c a s t a ñ o , ojos 
garzos, barba p o c i , color sauo. 

i í t x m utt mimo. 

.lllnn**. 

D. R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GoDERNAnOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. J.jsé Gon

zález Barros, vecino de P a r a n á , 
Concejo de Lena (Asturias), se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 17 del mes de la fecha á l a 
una de su tarde una sol ic i tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobre y otros metales 
llamada Dos amigos, si ta en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Casares, 
Ayuntamiento de Rediezmo, paraje 
que llaman las colladiellas, y l inda 
por todos vientos pasto c o m ú n ; hace 
la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma s iguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida y 
fijará en una estaca que se halla en 
una calicata con mineral descubier
to y á distancia de unos 60 metros 
p r ó x i m a m e n t e a l N . del camino de 
las colludicllas, desde dicho punto 
se medi rán 300 metros en d i recc ión 
E . , 300 al O. para lo largo, 100 en 
dirección N . , y 100 en dirección S. 
para lo ancho, y levantando perpen
diculares á los estromos do estas 
lineas q u e d a r á cerrado el r e c t á n 
gulo de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 17 do Mayo de 1887. 
Iktcnrdo fiarclu. 

D I P Ü T A U I O N P R O V I N C I A L . 

E X T R A C T O C E LA S E S I O N 

DEL DIA IS DE ABRIL DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Abier ta la sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a , á que asistieron los s e ñ o 
res R o d r í g u e z Vázquez, Garcia Te -
gerina. Ovia, Almuzara , Morán, Ca
ñón , Barrientes, García Gómez, A l -
varez, Canseco, Lázaro , Valcarce , 
Mar t ínez Caballero, Delás y Pérez 
de Balbuena, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Seguidamente se leyeron las so l i 
citudes presentadas, y se dió cuen
ta de d i c t á m e n e s do las Comisiones, 
pasando las primeras á informe de 
las mismas, y quedando los segun
dos sobre la Mesa conforme al R e 
glamento. 

Hizo presente el Sr . Alvarez que 
acababa do tener noticia de que se 
devolv ía a l Hospicio la expós i ta I l 
defonso, prohijada, por no conve
nirle a l que la recogió , y como el 
Reglamento no preveis este caso, 
consultaba á l a Diputac ión porque 
era urgente resolverlo. E l Sr . B a r 
rientes manifestó que si el R e g l a -
monto era deficiente, la legis lac ión 
c i v i l estaba muy clara en esto p u n 
to, y como caso que morecia estu
dio, debía pasar á la Comisión res
pectiva. Así so acordó . 

Por el Sr . Pérez do Balbuena se 
indicó que debía nombrarse c o m i 
sión que redactara la queja al G o 
bierno en el asunto referente á l a 
visita al Ayuntamiento de L a Robla, 
y conforme la Diputac ión des ignó 
al efecto á la Comisión do Gobierno 
y Adminis t rac ión, la que debía for
mular el escrito somet i éndo le á l a 
Asamblea. 

E l Sr . Canseco dijo que h a b i é n 
dose salido del salón al discutirse 
un dictamen en que no le parec ió 
correcto intervenir , no estuvo pre
sente al tratarse del do L a Robla, y 
queria so hiciera constar su voto eu 
contra. 

También hicieron constar su voto 
en contra los Sres. Rodr íguez Váz
quez y Garcia T e g e r í n a . 

Pidió el S r . Almuzara que al re
curso de queja, se una certif icación 
de la d iscus ión á que dió lugar, y 
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como se suscitaran d iá logos sobre 
este punto, se somet ió ú v o t a c i ó n , 
que fué ordinaria y resu l tó empata
da, r e se rvándose repetirla en l a se
s ión inmediata. 

Dada lectura nuevamente del d ic -
t á m e n sobre el presupuesto ordina
rio de 1887.-88, se abrió d iscus ión 
sobre l a totalidad, y no habiendo 
n i n g ú n Sr . Diputado que usara de 
la palabra en contra, se procedió i 
l a discusicn por a r t í cu los empezan
do por el de gastos. 

Aprobados los de r ep re sen t ac ión 
del Sr . Presidente y dietas de l a 
Comisión, el Sr . Canseco mani fes tó 
l a conveniencia de que se creara l a 
plaza dotada con 2.000 pesetas para 
el servicio de presupuestos y cuen
tas de los Ayuntamientos. E l señor 
Alvarez dijo que antes de contestar 
a l Sr . Canseco, necesitaba dar ex 
plicaciones acerca do la centra l iza
ción de Jas Cajas de Beneficencia, 
lo que no consideraba urgente, poro 
que no estaba conforme en manera 
a lguna con que el Contador del 
Hospicio de León pasara á prestar 
sus servicios i la Contadur ía , por- 1 
que dejaba desatendidos eu el Hos 
picio importantes trabajos. Comba
t ió el Sr . García Gómez la centra
lización do las Cajos en la forma 
que se intenta, y deseaba que por 
el Contador de fondos provinciales, 
con la venia de la Dipu tac ión , so 
dieran explicaciones; y habiendo 
accedido á ello, expuso el Contador 
los fundamentos legales, y la c o n 
veniencia que aconsejaba la medi
da. Los Sres. Canseco y Oria m a 
nifestaron que el pun tó objeto del 
debate, contenía dos extremos, y 
conforme la Asamblea con esta apre
ciación so sometió á vo t ac ión , s i la 
unificación de Cajas había de ha 
cerse para el ejercicio de 1887-88, 
habiendo sido nominal y dado el re-, 
sultado siguiente: 

Ke'iores pie digeron A'J 

Delás, Pérez de Balbuena, Or ia , 
Moran, Martínez, Canseco, Rodr i 
gue'/. Vázquez, Tegovina, Valcurce, 
Sr . Presidente. Total 10. 

Señores pie digeron NO-
( jareía Gome?., Alvarez , Bar r ion-

tos. Caí íou, I.iízaro. Total 5. 
Hecha la p re í juu ta de s i el C o n 

tador del Hospicio de León , pasaba 
á la Contadur ía provincial para 11o-
•vafalli la ¡ntóvveneiou de los E s t a 
blecimientos, se acordó fuera nomi 
nal , y verí l ieada fué afirmativa en 
esta forma: 

Señores pie digeron Sf. 
Dohis. Moran, Caiíon, Valcarce, 

García Gómez, Rodr íguez V á z q u e z , 
Tcger ina , Sr . Presidente. Total 8. 

Señores pie digeron NO. 
Pérez de Balbuena, Oria , Alvarez, 

M a r t í n e z , Canseco, Bavrientos y 
Lázaro . Total 7. 

Habiendo trascurrido las horas do 
Reglamento, so l evan tó la ses ión. 

León 29 do Abr i l de 1887.—El 
Secretario. Leopoldo Garc ía . 

por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, con la obl igación de 
asistir las familias pobres y p rac t i 
car los reconocicníeutod da quintas. 

Los aspirantes á la misma que de
berán ser licenciados en Medicina y 
Cirujía d i r i g i r án sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en e l 
t é r m i n o de 15 dias contados desde l a 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN- OFICIAL, pasados los cuales se 
p rovee rá . 

Cubillas de Rueda 18 de Mayo de 
1887.—El Alcalde, Froí lán Bafr ien-
tos. 

Terminado por los Ayun tamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento d i l a con 
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
ganade r í a para el año económico 
de 1887-88, se hallan de manifiesto 

! y expuestos a l públ ico en l a sSe -
¡ c re ta r í a s respectivas por t é r m i n o 
'• de 15 dias contados desde la inser-
! cion de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes que en él figu-

! ran puedan hacer las reclamaciones 
¡ de derecho, y . pasados no se rán 
i atendidas. 

| Pá ramo del S i l 
Buron 
Las O m a ñ a s 
Villahornato 
Acevedo 
Algadefe 
Cabreros del Eio 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Jmgado mmiicipal de 
Brazuelo. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario y suplente de este J u z 
gado municipal por fallecimiento 
del que la desempeñaba , se anuncia 
al publico por t é rmino de 20 dias la 
cual ha de proveerse conformo á lo 
dispuesto en l a ley provisional del 
Poder judicial y lieglamento do 10 
de Abr i l de 1871. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos que exige la ley en el 
t é rmino antes referido á contar de 
su inserción eu el BULETIN OFICIAL 
de la provincia. 

Brazuelo 10 de Mayo de 1887.— 
E l Juez, José Calvo. 

3. " U n a tierra centenal 
secana al bustillo de cabida 
cuartal y medio, valuada en 7 50 

4 . a Otra t amb ién secana 
centenal al camino las bes
tias de cabida un cuar ta l 
valuada en 7 50 

5. " Otra t a m b i é n cente
nal secana al val lo l a per-
dada, de cabida u n cuar ta l , 
tasada en 12 50 

8. ' Otra á l a Mata el 
pasadero, centenalsecana, 
de cabida cuartal y medio, 
tasada en 7 50 

7. " Otra al Castillo cen
t e n a l secana, de c a b i d a 
cuartal y medio, valuada en 15 « 

8. ' Otra de dos cuartales 
centenal secana al sitio de 
l a casareta e n . . . . ' 15 » 

To ta l . 170 » 

Cuyo remate t e n d r á lugar ante 
este Juzgado, en su sala de A u d i e n 
cia , el día once de Junio próximo y 
hora de las dos de su tarde, no ad
mi t iéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la 
t a sac ión , siendo a d e m á s requisito 
indispensable para hacer postura 
consignar antes p r é v í a m e u t o , on la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del importe del justiprecio; y advir
t i éndose que las precitadas fincas 
carecen de t í tu lo escrito, y se trata 
de subsanar por medio del oportuno 
expediente posesorio. 

Val de Sao Lorenzo trece do M a 
yo do mil ochocientos ochenta y 
s ie te .—El J u e z municipal , José 
Nis ta l de Cabo.— E l Secretario, 
Juan de la Cruz Blanco. 

Don José Nis ta l de Cabo, Juez m u 
nicipal del Ayuntamiento de Va l 
de San Loreuzo. 
Hago saber: Que en v i r tud de 

providencia de esta fecha, se sacan 
á pública subasta, las ocho fincas 
rús t icas embargadas de su propie
dad á Diego Salvadores Kiesco, 
vecino de V a l do San R o m á n , para 
hacer pago de 76'75 pesetas que es 
en deber y costas á Mart in Alonso 
Geijo do esta vecindad, las cuales 
con su tasación, son las que á c o n -
tinnacion se expresan: 

I 

Alcaidia conslilucional de 
CvldJlas de Rncda. 

Tso IialiicudoKC presentado aspi
rantes á la plaza de Médico de l i e -
neficeucia de este Ayuntamiento, 
se anuncia por segunda vez con el 
sueldo anual de 100 pesetas pagadas 

Término de Val de San Román 

1. " Un qu iñón de huerta 
t r igal , de cabida dos cele
mines, secao.a, á la calle de 
Cantorales, valuado en 75 

2. * U n quiñón de huerta 
on el mismo sitio, do u n 
ce lemín , t r iga l , tasado e n . . 30 

Jusgado mmiiripal de 
San Pedro de JSercianos. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a interinamente, se halla v a 
cante la plaza de Secretario m u n i 
cipal y suplente de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conformo á lo 
dispuesto en la ley provisional del 
Poder jud ic ia l y reglamento do 10 
de A b r i l de 1871 y dentro del t é r 
mino de 15 d ías , á contar desdo la 
publ icac ión de esto edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a s a r á n á la 
sol ic i tud: 

1. " Certif icación do nacimiento. 
2 . ° Certificación de buena con

ducta moral. Esta certif icación de
berá ser expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

3. ° Certif icación del cura con
forme al Reglamento ú otro docu
mento que resulte en aptitud para 
el de sempeño del cargo. 

San Pedro de Bercianos á 15 de 
Mayo do 1887.—El Juez municipal , 
Victor io Rodr íguez . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DISTRITO U M V E n S l T M l O DE OVIEDO. 

PIÍOVINCIA nis OVIISDO. 

Do conformidad á lo prevenido en 
el art. 185 de la vigente ley de Ins
t rucc ión públ ica y en las Reales 
órdenes do 10 de Agosto de 1858 y 
20 de Mayo de 1881, so anuncian 
vacantes las escuelas siguientes que 
h a b r á n de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que reúnan las 
condiciones legales. 

Elemenialcs de nfáos. 

L a de Miravalles, en Villavicíosa; 
Covielles y C a l d u e ü o , en Llanes; 
Santa Marina y Palmiano, en Siero; 
Borines, en Pi lona; Santa Cruz y 
Urbies , en Mieres; Báscones , en 
Grado; Pinera , en Cudillero; y C o -
rias, en Pravia , dotadas con 625 pe- ' 
setas anuales. 

Incompletas de niiios. ' 

Las de B r a ñ e s y Udrion, en Ovie
do; Casorvida, on Lena; San A n t o -
lin del Corralón, en Langreo; Tozo, 
en Caso; y Puerto, en Rivera de 
Abajo, dotadas con 300 pesetas las 
tres primeras, 275 la cuarta y 375 
las dos ú l t i m a s . 

Incompletas de niñas. 

L a de San Cristóbal de E n t r e v i -
ñ a s , eu Av i l e s , y las de Valdesoto, 
San Mar t in de Anes y Gvanda, do
tadas con 550 pesetas anuales l a 
primera, 375 la segunda y 275 las 
dos ú l t i m a s . 

Siislüuciones. 

L a do la escuela superior de n i ñ o s 
de Salas, dotada con 537 pesetas 50 
cén t imos ; la de la escuela elemen
tal de n iños de Besullo, en Cangas 
de Tineo, y la de la elemental de 
n i ñ a s de Luarca , dotadas con 312 
pesetas 51) c é n t i m o s y 412'50 res
pectivamente. 

Los aspirantes remi t i r án sus so
licitudes acompañadas de la cer t i f i 
cación de buena condxicta y hoja de 
mér i tos y servicios extendida en l a 
forma que previene la Real ó rden 
d o l í de Diciembre de 1879, á la 
Junta provincia l do Ins t rucc ión p ú 
blica de Oviedo, dentro del t é rmino 
de 30 dias á, contar desde la pub l i 
cación de esto anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de dicha provincia. 

Los Maestros nombrados disfru
t a r á n , a d e m á s de su sueldo fijo, ha
bi tación capaz para sí y su familia 
y ¡as retribucioiies do ios n iños que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 14 d'> Mayo do 3887.—El 
Rector, Leou Salmean. 

ANUNCIOS P A K T I C D L A E E S . 

EMILIO A L V A R A D O , 

Médico-oculis ta , Director de la Casa 
Salud do Paleucia, participa á los 
enfermos de los ojos que permane
ce rá en León desdo el 1.° a l 30 de 
Junio. 

La consulta so es tablecerá en la 
callo do la Rúa, n ú m . 17, principal. 

L a correspondencia durante d i 
cho mes so dir igi rá á la Fonda del 
Noroeste, Plaza de Santo Domingo, 
n ú m . S. 

Del pueblo de Tordehumos, pro
vincia de Valladolid, ha desapareci
do un caballo capón, cas taño claro, 
con lunar en la parte lateral i z 
quierda del cuello, copin del pié de
recho y hierro en forma de O. Tiene 
7 a ñ o s y 7 cuartas. 

Quien sepa del paradero s í rvase 
dar aviso á esta imprenta. 

3 

L B O X . - l t » * ? . 

Imprenta de !& Diputactoa provincial. 



Cea 
Cebanico 
Cebroncs del Rio 
Cimanesde la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistievna 
Congosto 
Corvilios de ios Oteros.. 
Corullon 
Cuadros 
Cabillas do los Uteros . . . 
Cabillas do Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriaua 
E l Burgo 
Encinedo 
Escobar 
Fobero 
folgoso do la R i v e r a . . . 
BVesuedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbaial 
Gallcguillos 
Garrafa 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Grajal do Campos 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orvigo 
ígüeüa 
Izagre 
Joara.1 
Joarill» 
L a Bañeza 
L a Ercina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga. . 
Laguna de Negrillos 
L a Majúa 
Láncara 
L a RoMa 
Las Omafias 
L a VecilJa 
L a Vega do A l r a a n z a ^ . . 
León 
Li l lo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas.. . . 
Lucillo 
Llamas de la Rivera . . . . 
Magnz 
Slansilla de las Muías. . . 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeou de los Oteaos. 

Ayuntamionto. 

18 

3 . 

693 75 
678 59 
967 
754 79 
932 18 
856 68 
841 
910 09 

.157 45 

.550 34 
519 75 
788 84 

.189 50 

.318 0» 

.468 22 
666 30 

.107 25 
278 
700 44 

.002 
367 96 

.894 04 
461 50 

.301 84 
525 
687 34 
285 84 

.128 34 

.518 26 
728 68 
394 98 
190 
729 47 
330 
710 

.207 54 
298 75 
575 
808 25 
639 10 
746 22 

.779 17 
322 50 
491 52 
442 34 
619 50 

.108 05 
785 50 
893 04 

.437 50 

.432 09 
889 34 
403 75 
475 09 
037 50 
400 
472 09 

seguridad-

17 50 
í 
» 

30 
» 

15 
> 

56 25 

52 
20 

56 

182 50 

20 

7 
10o 

795 75 

38^ 50 

Policia urbana 

rural. 

15 

Instrucción 

pública-

466 83 

10 
512 

20 
2.364 

58 

26 

165 

400 

102 

692 

5.203 06 

100 

45.422 68 

25 

1.672 37 
240 
150 

1.085 31 

100 

946 
25 

89 

1.546 80 

271 
241 

424 94 

1.383 46 
32 50 
12 50: 

927 17 
1.337 50 

606 29 
833 64 

22 25 
1.394 21 

I87 25 

Obras públicas. 

55 

14 50 
50 

25 

85 

187 50 

69 
37 50 
50 

í 50 

12 50 
II 
» 50 

5.811 80 

40 
7 50 
» 

290 50 

30 

250 60 
232 12 

41 50 

161 50 

4.538 90 

26.882 43 
» 
V 

484 
S 

» 

242 

25 

Corrección 
júblíca. 

61 
163 30 

202 35 
60 

324 

66 75 

134 17 
521 22 
173 46 
203 06 
307 59 

247 50 
296 13 

91 78 
88 50 

199 05 

1.327 32 
S 

84 
134 70 
77 90 

: 40 

369 35 

Í216 40 
105 20 
100 84 
186 36 
178 41 

10 
140 25 

72 60 
2.311 47 

57 45 
104 40 
225 45 
272 82 
216 28 

91 

30 

410 58 

Cargníf. 

Obras 
do nueva 

Cciístruccio» 

886 75 
800 
882 50 

1.449 42 
1.017 50 
1.278 14 
1.257 

900 
1.187 

427 32 
1.782 50 

926 87 
1.250 37 

736 38 

1.358 04 
1.375 

881 52 
2.901 31 

2.257 

542 

2.538 25 
171 25 

1.125 
1.573 72 

• 547 50 
768 68 
726 37 
587 

3-723 30 

i :289 27 
839 

1.780 
1.798 50 

250 
579 
625 

51.703 40 
1.188 
1.108 50 
1.581 38 
2.402 25 

281 50 
3.511 

980 

1.525 

Improvistos. 

750 

2.700 
84 40 

375 

864 

250 

18.29571 
77 50 

168 75 
43 75 

48 86 

193 18 

44 
70 

105 30' 
72 50 

140 
84 
46 

99 30 
47 50 
20 50 

127 30 
165 

391 
40 

161 15 

131 50 

' 60 
230 65 

60 

17 50 
55 
67 

253 21 
75 

31 50 
13 

.664 
210 68 

219 50 
16 

989 
6 

50 

Ami>liucion 

40 30 
80 

160 

120 
250 

631 08 
295 

693 75 
1.145 45 
2.052 50 

. 1.714 54 
2.490 80 

963 34 
2.572 77 
2.200 77 
8.314 34 
3.039 46 
1.615 09 
2.019 84 
1.847 64 
6.378 06 
2.758 45 
2.199 23 
3.428 53 

396 50 
2.410 98 
2.773 13 
1.341 26 
6.620 65 
1.455 89 
4.228 39 

525 
1.543 64 

633 34 
5.967 41 
4.943 87 

. 1.977 68 
2.264 55 
1.106 80 
1.911 21 
1.056 37 
1.357 

24.058 40 
691 25 

2.130 67 
1.769 95 

796 84 
2.786 58 
5.592 75 

452 50 
894 27 

1.053 34 
2.257 27 

172.332 79 
2.926 17 
3.004 58 
3.758 08 
5.720 87 
1.121 62 

685 25 
10.753 71 
1.863 50 

655 
2.088 09 



Mátallana 
Matanza 
Molinaséca 
Murías de P a r e d e s . . . . . . . . . . . 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oséja de Sajambre 
Otero dé Escarpizo 
Pajares de los Oteros .. 
Palacios de la Valduerna . . 
Palacios del S i l 
Paradaséca 
Páramo del S i l 
Peranzanes 
P o U a d u r á de Pelayo G a r c í a . . . 
Pola de Gordon 
Pohferrada 
Pórtela de Agu ia r . . . . 
Posada dé Valdeon • 
Pozuelo del Pá ramo 
Prado. . . . / . 
Priaranza de la yalduerna. 
Priaranza del Bierzo 
P r io r a . . . ; ' 
Puente Domingo.Flortfz. . . 
Quintana del Castillo , 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto , 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arriba y Abajo 
Renédo de Valdetnejar 
Reyero 
R i a ñ o . 
Riego dé la Vega " 
Riello 
Rióseco do Tapia. 
Rodiezmo 
Ropernelos del Pá ramo , 
Sanagun . . . . 
Sahelíces del Rio. ." 
Salamon 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Sancedo 
San Cristóbal de laPolantera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza. . 
San Justo de la Vega 
San Mil lan de los Caballeros 
San Pedro de B e r c í a n o s . . . 
Santa Colomba dé Curueño 
Santa ColomDa deSomoza.. 
Santa Cristina de Valmadrigai . 
Santa Elena de J a m ú z 
Santa María de la Isla. . . . . 
Santa María del Pá ramo 

844 50 
754 09 
543 75 

.254 67 
66 50 

.335 84 

.207 84 
338 14 
578 93 

.590 09 
719 59 

.118 24 

.•328 09 
784 78 
952 86 
870 75 

.370 91 

.192 67 
364 

77 
843 37 
200 42 
907 50 
903 
560 11 

.198 
447 34 
662 09 
807 

.353 75 
394 25 
445 
658 75 

.673 09 

.517 02 
368 75 
767 50 

.382 34 
954 75 

.812 20 
444 24 
431 80 
679 77 
562 50 

.221 59 

.337 73 
831 76 
941 50 
756 24 
446 50 
486 

.140 50 
955 68 
634 12 
382 
121 
613 25 

37 50 

10 
10 

16 

85 

100 

144 

125 

20 

15 
» 

210 

62 74 
» 

25 
» 

. 25 

35 

10o 

Policía urbana 

168 
» 
6 

75 

5 
255 

90 
2.450 

50 

03 

12 50 

50 

50 

336 67 

12 50 

30 

Instrucción 

pública. 

12 50 
15 

1.252 36 

491 69 

212 50 

637 93 

1.078 02 
145 30 
572 

62 50 
3.011 25 

1.207 59 
20 

140 47 
68 75 

1.314 36 

549 37 
253 59 
281 25 

169 65 
841 17 

315 62 

414 24 
31 50 

245 61 
424 39 
530 62 

45 
30 

749 75 

844 80 
15 

744 39 

1.609 68 

1.204 62 

25 
478 75 

3 
1 

10 
6 

40 25 
65 

103 50 

20 
» 

100 
8 
3 

15 
93 75 

431 25 
» 
« 

387 50 

25 
25 
15 

> 

12 34 
172 

333 15 
» 

2 50 

3 

37,5 

16 
25 

675 
75 

1?5 

Obras públicas. 

128 55 

40 

"444 25 

43 75 

20 

78 75 

125 

5 
75 

Corrección 
pública 

59 07 
55 

185 12 
1.687 94 

280 74 
203 

116 32 
100 
201 75 
255 15 
154 50 

63 37 
204 
962 73 
150 

110 12 

301 56 
24 03 

269 34 
134 48 
140 16 
133 72 

74 24 

25 85 

181 78 
194 50 
247 86 
230 24 

98 25 
303 08 

82 50 
53 64 

107 32 
326 61 

97 50 
342 54 

83 12 
283 32 

33 
53 

k 
323 87 

162 80 
118 
72 74 

37 50 

54 

41 25 

144 36 

297 50 
1.520 25 
1.356 98 
1.422 75 
1.234 
1.410 60 

772 09 
750 

1.830 
958 40 

1.052 
1:391 46 
1.231 50 
1.072 12 

254 50 

10.977 72 
822 15 
215 

1.366 

1.339 50 
2.078 22 

719 25 
1.994 49 

875 
30 

518 50 
2.200 
1.104 75 

872 50 
467 25 

1.442 
770 50 

699 
843 75 

1.046 50 
405 50 
241 
666 

2.593 50 
1.063 
1.220 03 

• » 

731 
300 

2.527 

400 
590 

Obras 
ds llueva 

construcción 

2.589 45 

50 

251 52 

74 89 
180 
138 80 
99 50 

385 
32 
21 25 
35 
76 

155 62 
187 

253 50 
27 

20 
206 50 

6 

62 50 
253 92 

110 25 

100 
» 

50 
20 

148 95 
104 
65 

289 50 
80 
20 

1 50 

113 
47 50 

225 

24 75 
35 

47 
125 

78 

Ampliación Dovolucionos 

' 30 

440 

66 

100 

378 04 

1.220 07 
3.016 84 
2.133 85 
5.623 88 
1.581 24 
4.276 69 
1.412 84 
2.011 72 
1.428 43 
4.457 59 
1.994 8fi 
3.035 67 
3.021 30 
3.510 45 
2.558 00 
2.201 12 
2.727 41 

26.456 15 
1.360 15 

292 
3.690 74 

426 92 
2.396 47 
3.545 53 
2.811 60 
4.267 
1.456 82 

983 75 
2.073 59 
4.319 84 
1.854 49 
1.622 50 
1.196 85 
3.447 47 
4.135 97 
1.398 75 
1.343 32 
2.508 58 
2.310 99 
8.742 05 
1.282 85 
1.170 83 
2.101 46 

934 11 
1.35B 09 
5.189 52 
2.025 38 
3.169 85 
1.601 04 
1.399 61 
1.000 
1.178 
5.225 94 

756 12 
3.739 48 

639 
2.683 C i 


